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 Burgos.– Con el objeti-
vo de evitar posibles inci-
dentes  el gobernador 
civil de Burgos, Antolín 
de Santiago Juárez, ha 
comunicado la prohibi-

ción del uso de másca-
ras durante las próximas 
fiestas de Carnaval. La 
prohibición de hacer uso 
en la calle de máscaras, 
antifaces y cualquier otro 
objeto utilizado para 
ocultar la cara se hace 
extensiva a los bailes de 
disfraces que puedan 

celebrarse en locales ce-
rrados o en lugares de 
tránsito público que es-
tén organizados tradicio-
nalmente por Círculos, 

sociedades recreativas, 
asociaciones benéficas, 
asociaciones deportivas, 
etc. Las celebraciones 
del Carnaval han estado 
prohibidas desde 1937, 
en los comienzos de la 

Guerra Civil, aunque en 
algunas localidades de la 
provincia se han seguido 
manteniendo aunque 
con otra denominación. 
En la capital burgalesa 
varios establecimientos y 
sociedades como el Ca-
sino, han organizado es-
te año bailes de disfra-
ces. 
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